
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (21 de noviembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1149 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ELIANA ANDREA ZUÑIGA CUARTAS 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FRANCISCO REINEL ÁLZATE CARDONA 

RADICADO 865683184001-2022-00095-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el 16 de noviembre de 2022, el doctor Luis 

Armando Sáenz, en calidad de curador ad litem de los herederos indeterminados del 

causante Francisco Reinel Álzate Cardona, allegó escrito de contestación de la 

demanda. 

 

Sin embargo, la misma fue presentada de manera extemporánea, si se tiene en cuenta 

que mediante Oficio N° 0987 del 19 de septiembre del año en curso se le notificó de la 

designación y se le corrió traslado de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, se tendrá por no contestada la demanda.  

 

En firme esta decisión por secretaría infórmese al Despacho para proceder con el trámite 

correspondiente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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